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DECRETO

CONSIDERANDO  la  Resolución  de  la  Dirección  Provincial  del  Servicio  Andaluz  de 
Empleo, Empresa y Comercio, de fecha 28/12/2018, regulada por la Orden de 20 de julio de 
2018, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia no competitiva, en el  marco del programa de fomento del empleo 
industrial y medidas de inserción laboral en Andalucía., por el que concede una subvención al 
Ayuntamiento de Bornos por importe total de 355.900,00 euros, desglosadas en los programas 
Emple@Joven por 126.000,00 €, Emple@30+ por 72.600,00 €, Emple@45+ por 61.100,00 €, 
Emple@45+ preferentemente 55+ por 74.100,00 € y Técnico Inserción por 22.100,00 €, con 
expediente núm. CA/ICL/1011/2018 de la citada Consejería.

CONSIDERANDO el informe emitido por la Intervención de Fondos,  expresivo de la 
posibilidad legal de generar crédito por ingresos.

ATENDIDO  que la  generación  de  crédito  por  ingresos  implica  una  modificación  del 
Presupuesto 2019.

Esta Alcaldía,  a tenor de lo dispuesto en los artículos 43.2 del R.D. 500/1990 y las 
Bases de Ejecución del Presupuesto, HA RESUELTO:

Aprobar el expediente de generación de crédito por ingresos nº GCR 03/2019, en las 
aplicaciones  presupuestarias  del  Presupuesto  de  gastos  correspondiente  al  Capítulo  1  de 
Gastos  de  Personal,  que  se  detallan  a  continuación,  y  los  conceptos  de  ingresos  por  los 
importes correspondientes.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTO IMPORTE

920.131.01 Diez proyectos de servicios a prestar dentro del programa 
Emple@Joven.

126.000,00 €

920.131.02 Siete proyectos de servicios a prestar dentro del programa 
Emple@30+.

76.600,00 €

920.131.03 Tres proyectos de servicios a prestar dentro del programa 
Emple@45+.

61.100,00 €

920.131.04 Un proyecto de servicios a prestar dentro del programa 
contratación Técnico Inserción.

22.100,00 €

920.131.05 Cuatro  proyectos  de  servicios  a  prestar  dentro  del 
programa Emple@45+ preferentemente 55+.

74.100,00 €

 

 

CONCEPTO DE INGRESO IMPORTE

Ayuntamiento de Bornos (Cádiz)
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450.81 Junta  Andalucía.  Consejería  Empleo,  Empresa  y 
Comercio. Programa Emple@Joven.

126.000,00 €

450.82 Junta  Andalucía.  Consejería  Empleo,  Empresa  y 
Comercio. Programa Emple@30+.

72.600,00 €

450.83 Junta  Andalucía.  Consejería  Empleo,  Empresa  y 
Comercio. Programa Emple@45+.

61.100,00 €

450.84 Junta  Andalucía.  Consejería  Empleo,  Empresa  y 
Comercio. Subv. Programa Técnico Inserción.

22.100,00 €

450.85 Junta  Andalucía.  Consejería  Empleo,  Empresa  y 
Comercio. Programa Emple@45+ preferentemente 55+.

74.100,00 €

En Bornos, en la fecha indicada al pie.

El 3er. Teniente de Alcalde,
Raúl Sánchez Sánchez
Decreto 686/2015, de 26 de junio

El Secretario,
Francisco Javier Moldes González

Ayuntamiento de Bornos (Cádiz)
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